
20910 Miércoles 3 julio 1985 BüE núm. 158

lIinn. Sr.: Vi~to el t~slimonio J~ ra st:ntencia dictada por la
Sali.l d\.' 11) conh,:ncio'\o-aJministrati\o. Sección Segunda. de la

Ll' que digo a V, 1. .
Madrid 15de abril de 1985.-P. D.. el Subsecre~.,io de Eco

nomía y Hacienda. Miguel Martin fermlndez.

Ilmo. Sr. Director g~neral de Tributos.

numeros 307.039 Y 307.040- 1983. interpuestos por la Asociación
Pro"incial de Madrid de Empresas Operadoras de Máquinas Re
creativas y de Azar el primero. y por. don Francisco González
Lozano el segundo. contra el Real Decreto 2570/1983. de 21 4e
septiembre. que regula el gravamen complementario de la tasa
tiscal que grava los juegos de suerte. envite o azar con máquinas
o aparatos automáticos.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre
viSlas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien- disponer la ejecución. en sus
propios'ténninos. de la referida sentencia. cuya parte dispositiv~

es del siguiente tenor: . .
«(Fallamos: Que estimando la ca~sa de ¡"admisibilidad opues

ta por el Abodago del Estado. debemos declarar y declaramos la
¡nadmisibilidad del recurso interpuesto por don Francisco Gon
zalez Lozano contra el Real Decreto de 2A de septiembre de
1983: y desestimando las causas de ¡nadmisibilidad opuestas por
el Abogado del Estado. respecto de la Asociación OPEMARE.
dt.:bemos desestimar y desestimamos en su totalidad el recurso
l:onLencioso-administrativo interpuesto por la Asociación Provin
cial de Madrid de Empresas Operadoras de Máquinas Recreati
\-as y de Azár: sin hacer pronunciamiento ~Iguno en cuanto al
pago de las costas ~ausadas en este recurso.»)

Lo que digo a V. I.
Madrid. 15 de abril de In5.-p. D.-El Subsecrelario de Eco

namla y Hacienda. Miguel Martin Fernúndez.
Ilmo. Sr. Director general de Tnbutos.

ORDEN de 15 d,' ahril de 1985 por la qUl' se dispont'
d cumplimiento de la sentenda dktada el 14 dt' sep
f;emhre de 1984 por la Audiend(1 Nacional, en el re
wr.w contencioso-administrativo número 24J)48. in
lapue.'ilO por «Cituma ¡mernational CorporatiollJ',
por el confepto de taJa por ·permiso de doblaje. subli
lulaclo r exhihición en )'ersión oriKinal de películas
eXfranj(nls.

Ilmo. Sr. Dire¡,;tor gen~ral de Tributos.

Audiencia Nacional con fecha 24 de j~lio de 1984. en el recurso
número 24.054. interpuesto por «(Cinema lntemational Corpora
tion)•. representada por el Procurador señor Garcia San MIguel.
contra la resolución del Tribunal Económico·Administrativo
Central de II d. enero de 1983. por el concepto de tasa por per
miso de doblaje. subtitulado y exhibición en vtrsión original de
películas extranjeras.

Resultando que concurren en..este caso las circunstancias pre~

vislas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.
Este Ministerio ha tenido a ·bien disponer la ejecución. en sus

propios términos. de la referida sentencia. cuya parte dispositiva
es del siguiente te~r:

(Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso
administrativo interpuesto por ·el Procurador señor Garcia San
Miguel. en nombre y representación de la Entidad "Cinema In·
temational Corporation' • frente a la demandada Administración
General del Estado. representada y defendida por MI, Abogacia;
contra las resoluciones del Tribunal Económico-Administrativo
Central de 1I de enero de 1983 y del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial de Madrid de fecha 30 de junio de 1·981. así
como contra la liquidación tributaria a que las anteriores se re
lieren y. a la que la demanda se contrae; debemos declarar y de
claramos ser conrormes a Derecho y por consiguiente mantene
mos los referidos actos administrativos al presente combatidos;
todo ello sin hacer una expresa declaración de condena en cos
tas. respecto de las derivadas de este proceso jurisdiccionaL).
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lIm'o. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada por la
Sala de lo Contencioso·Administrativo. Sección Segunda. de la
Audiencia Nacional. con fecha 14 de septiembre de 1984. en el
recurso número 24.048. interpuesto por «Cinema International
('orporatiom~. representada por el Procurador señor García San
Miguel. contra la resolución del Tribunal Económico·Adminis
trativo Central de 8 de febrero de 1983. por el concepto de tasa
por permiso de doblaje. subtitulado y exhibición en versión ori
ginal de películas extranjeras.

Resultando que concurren en· este caso las circunstancias pre
viSlas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.'

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución. en s",s
propios terminos. de la referida sentencia. cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor: , .

((Fallamos: Que desestimando el actual recurso conténcioso
administl"'tltivo interpuesto por el Procurd.dor señor García San
Miguel. en nombre y representación de la Entidad "Cinema In
ternationaJ Corporation' • frente a la demandada Administración
General del Estado. representada y defendida por su Abogacía;
contra las resoluciones del Tribunal Económico·Administrativo
Central de 8de febrero de 1983 y del Tribunal Económico-Ad··
ministrativo Provincial de Madrid de fecha 20 de <liciembre 'de
1981. asi como ,contra la liquidación tributaria a que las anterio
re) se refieren y. a la que la demanda se contrae; debemos decla
rar y declaramos ser conformes a Derecho y por consiguiente
mantenemos los referidos actos administrativos al presente com
patidos; todo ello sin hacer una expresa declaración de condena
en costas. respecto de las derivadas de este proceso jurisdiccio-
nab. . ,

Lo que digo a V. 1.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid 15 de abril de 1985.·P. D.. el Subsecretário de Eco

nomía y Hacienda. Migue! Martin Fernández.

IImo:_ Sr. Director generttl de Tributos.

Lo que digo a V. 1.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 15 de abril de I985.-P. D.. el Subsecretario de Eco·

[Iomía y Hacienda. Miguel Martín Fernimdez.

O RDE.\' tlt' 15 de ahril dt· /91<5 por lu l/m' se dispone
el eumplimh'II10 de la senfenda dkladu el :!4 de julio
de 1984, por hJ Al/(/ienáu f\¡'udonal. en el rccuno
cOllt('ncio.w-udmillistralil'O minu'ro 14.054. inll:'rpues
lo por (fCi,/el1w Interna/ional Corporution» , por d
concepto d,' faWI por permiso de doh/(~ie. slIhliluladfl
y ('xhihiciólI ('1/ l'('/"siúl/ original de pelíclllas ('xfrw~i('~

ras.

ORDEN de 15 de ahril dt' /9X5 por la qm' St' tiispont'
el (,lIfnplimh'lIto de la Sf!11It'Jlda dictada el 18 de oetu
hre de /984. por leI Sala Primera de lo Contellcioso
Administrativo de la Audienda Territorial de Ma
drid, en el recurso número 365/978. inferput'.\fo por
don Fernando Medina Andllt':a, PQr el concepto de
tusa liscal sohre ri!ús.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada por la
Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid con fecha 18 de octubre de 19H4. en el re
curso numero 365/1978. interpuesto por don Fernando Medina
Andueza. representado ;por el Procurador don Rafael Ortiz de
Solórzano. contra la resolucióndel Tribunal Económico-Admi
nistral-ivo Central de 19 de enero de 1978. por el concepto de
ta~a liscal sobre rifas.

Resultando que concurren en este caso' las circunstancias pre·
vistas en e! artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución. en sus
propios términos. de la referida sentencia. cuya parte dispositiva
I:S del siguiente tenor:

((Fallamos: Que desestimamos e! recurso interpuesto por don
Fernando Medina Andueza. contra la resolución del Tribi.mal
Económico':Administrativo Central de 19 de enero de 1978. i.4ue
estimó en parte.el recurso de alzada contra anterior resolución
del Tribunal Económico-Administrativo Provincial de Madrid de
29 de noviembre de 1974. relativa a la liquidación número 1631
1973. girada al reCurrente ~r el concepto de tasa fiscal por rifas.
declarando que Ia,«soluclón del Tribunal, Económico-Adminis
trativo Central es ajustada a derecho: sin hacer expresa condena
en I:oslas.»
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